
REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN Nº. i,0 DE 2010 

( 2 7 SET. 20!0 ) 

""Por la cual se autorlu la reesJructuraclón de horarios en la operación y prestación del 
Servicio Público de TranspQrte Terrestre Automotor de Pasa Je ros por Carretera en 

algunas rutas del departamenlo de Cundinamarca a solicitud de la empresa RÁPIDO EL 
CARMEN LTDA. NIT 8600137978" 

LA DIRECTORA TERRITORIAL CUNDINAMARCA (E) 

En uso de sus iacullades legales y en especial las conferidas por los Decrelos 
Nos. 2053 de 2003 y 171 de 2001, y 

CONSIDERANDO 

Oue el caracter de servicio públlco esencial bajo la regulación del Estado que la 
ley le otorga a la operación de las empresas de lransporte público, implica la 
prelacion del interés general sobre el particular. especialmente en cuanto a la 
garantla de la prestación del servicio y a la protección de los usuarios 

Que de conformidad con el articulo 18 de la Ley No. 336 de 1996, el permiso 
para la prestación del servicio publ,co de transporte es revocable e lntransfenble. 
y obliga a su beneficiario a cumplir lo autorizado bajo las condiciones en él 
eslablec1das. 

Oue el articulo 25 del Decreto No 171 de 2001, determinó que será el Minlsteno 
de Transporte el encargado de determinar las necesidades y demandas 
1nsa!isfechas de movilización, como de implementar las medidas conducenles 
para su satisfacción 

Que el arllculo 37 del mismo Decreto, estableció que las empresas de transporte 
que tengan autorizada una ruta en origen - destino. podrán solicitar 
conjun1amente la modificación, Incremento o dism,nuci6n de sus horarios. 

Que ,gualmente y denlro de los aspeclos generales para ia reestructuración de 
horarios trazados por el Decreto antes cilado, el articulo 37 indica que la 
d1stnbución de los horarios. que bajo ninguna circunstancia Implica incremen10 
de fas capacidades transportadoras de las empresas, debe garantizar que la 
demanda será suficiente y debidamente atendida y que la calidad del servicio no 
se vera desme¡orada. 



RESOLUCIÓN N•. 
• l, u DE 2010 

"Por la cual se autoriza la reestructuración de horarios en la operación y prestacf6n del 
Servicio Público de Transporte Terrestre AIJ!omotor do Pasajeros por Carretera en 

algunas rutas del departamento de Cundlnamarca a solicitud da fa empresa RÁPIDO EL 
CARMEN LTDA. NIT 8600137978" 

t ·-·----·-- - - -
Que el Servicio Público de Transporte Terrestre Aulomclor de Pasa¡eros por 
Carretera en las rutas, se encuenlra autorizado de la s,gu,enle manera 

RUTA 1: BOGOTÁ - FÚQUENE (CUNDINAMARCA)(VÍA ZIPAQUIRÁ • UBATÉ) Y 
VICEVERSA. RESOLUCIÓN 03480 DEL 13/0811992 

Saliendo de Bogotá: 08:00 15:30 
Saliendo de Fúquene: 05:30 12:00 
Caracterlstlcas del Servicio: Clase de Vehículo: Bus; Nlvef de Servicio: Básico: 
Frecuencia: Diaria 

RUTA 2: UBA TÉ - FÚQUENE (CUNOINAMARCA)(V1A CAPELLANÍA) Y VICEVERSA. 
RESOLUCIÓN 0105 DEL 16112/1998 

Sallendo de Ubattl: 08:0012:00 
Saliendo de Fúquone: 08:00 12:00 
Características del Servicio: Clase de Vahfculo: Microbús; Nivel de Servicio: Báaico; 
Frec-uencfa: Diaria 

RUTA 3: UBATÉ - GUACHETÁ (CUNDINAMARCA) (VIA CAPELLANÍA) Y VICEVERSA. 
RESOLUCIÓN 0105 DEL 16/12/1998 

Saliendo do Ubaté: 06:3012:00 14:00 
Saliendo do Guachetá: 08:00 13:00 16:30 
Caracteristfcas del Servicio: Clase de Vehlculo: Microbús; Nivel de Servicio: Básico; 
Frecuencia: Diaria 

RUTA 4: UBATÉ - SIMIJACA (CUNDINAMARCA) (VÍA SUSA) Y VICEVERSA. 
RESOLUCIÓN 0105 DEL 16/12/1998 

Saliendo do Ubaté: 07:00 08:0009:0011:0016:00 
Saliendo do Sfmljaca: 07:00 08:00 09:00 11:00 16:00 
Caracterislfc .. del Servicio; Ciase de Vehlculo: Microbús; Nivel de S<irvicfo: Básico; 
Frecuencia: Diaria 

RUTA 5: CARMEN DE CARUPA - SIMIJACA (CUNOINAMARCA) Y VICEVERSA. 
RESOLUCIÓN 034a0 DEL 13/0811992 

Saliendo de Carmen de Carupa: 17:00 
Sallando de Simljaca: 07:00 
CanictorlsHca• del S<irvicio: Clase de Vehículo: Bus; Nivel de Servicio: Básico; 
Frecuencia: Diaria 

RUTA 6: UBATÉ - LENGUAZAQUE (CUNOfNAMARCA) Y VICEVERSA. RESOLUCIÓN 
0105 DEL 16/12/1998 

Saliendo de Ubaté: 06:00 07:00 08:00 09:00 10:00 11:00 12:00 13:00 14:00 
15:00 18:00 



RESOLUCIÓN Nº. 
DE 2010 

"Por la cual se autoriza la reestructuración de horarios en la operación y prestación del 
Servicio Pübllco de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera en 

algunas rutas del departamento de Cundlnamarca a sollcltud de la empre•• RÁPIDO El 
CARMEN LTDA. NfT 8600137978" 

J. --··--
Saliendo de Lenguazaque: 06:00 07:00 08:00 09:00 10:00 11:00 12:00 13:00 14:00 

15:00 18:00 
Características del Servicio: Clase de Vehlculo: Microbús; Nivol de Servicio: Básico: 
Frecuencia: Diaria 

RlfTA 7: UBATÉ - GUACHETÁ (CUNOINAMARCA) (VIA LA BALSA¡ Y VICEVERSA. 
RESOLUCIÓN 0105 DEL 16/12/1998 

Saliendo de Ubattl: 06:00 07:00 08:00 09:00 11:00 12:00 13:00 14:00 15:00 
16:00 17:00 18:00 20:00 

Saliendo de Guachota: 06:00 07:00 08:00 09:00 11 :00 12:00 13:00 14:00 15:00 
16:00 17:00 18:00 20:00 

Características del Servicio: Clase de Vehículo: Microbús: Nivel de Servicio: Básico; 
Frecuencia: Dfarla 

RUTA 8: TUDELA (CARMEN DE CARUPA)- UBATÉ (CUNDINAMARCA) (VIA CARMEN 
DE CARUPA) Y VICEVERSA. RESOLUCIÓN 03480 DEL 13/0811992 

Saliendo de Tudota: 05:30 16:00 
Saliendo de Ubalé: 04:00 14:30 

Caracteristicas del Servicio: Clase de Vehlculo: Bus; Nivel da Servicio: Básico: 
Frecuencia: Jueves y Viernes 

RUTA 9: CORRALEJAS (CARMEN DE CARUPA) - UBATÉ (CUNDINAMARCA) Y 
VICEVERSA. RESOLUCIÓN 03480 DEL 13/08/1992 

Saliondo do Correlejas: 06:30 15:00 
Saliendo de Ubaté: 05:00 13:30 
Caracteristlcas del Servicio: Clase de Vehículo: Bus; Nivel de Servicio: Básico: 
Frecuencia: VJemes 

RUTA 10: CORRALEJAS (CARMEN DE CARUPA) - UBATÉ (CUNDINAMARCA) Y 
VICEVERSA. RESOLUCIÓN 03480 DEL 13/0811992 

Saliendo de Corralejas: 07:00 
Saliendo do Ubaté: 05:30 

Caracteristicas del Servicio: Cine da Vehiculo: Bus; Nivel da Servicio: Básico; 
Frecuencia: Jueves 

RUTA 11: CtiAQUIRA (CARMEN DE CARUPA) - UBATÉ (CUNDINAMARCA) (VIA 
CARMEN DE CARUPA) Y VICEVERSA. RESOLUCIÓN 03480 DEL 13/08/1992 

Saliendo de Chaqulra: 
Saliendo da Ubalé: 

08:30 16:30 
06:30 14:30 

Caracterfstic .. del Servicio: Clase da Vahlculo: Bus; Nivel de Servicio: Básico; 
Frecuencia: Jueves y Vlernes 



RESOLUCIÓN Nº. ---·1'- t !J DE 2010 

"Por la cual se autoriza la reestructuración de horarios en la operación y preslllción del 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automolor de Pasajeroe por Carrelera en 

algunas rulas del departamento de Cundlnamarca • sollcllud de la empresa RÁPIDO EL 
CARMEN LTDA. NIT 8600137978' 

• --- --·-- -···--
RUTA 12: El RIO (CARMEN DE CARUPA)- UBATÉ (CUNDINAMARCA) Y VICEVERSA. 
RESOLUCIÓN 03480 DEL 13/0811992 

Saliendo de El Rlo: 07:00 
Saliendo de Ubalé: 05:30 
Caracterlsllcas del Servicio: Clase de Vehlculo: Bus; Nivel de Servicio: Básico; 
Frecuencia: Jueves 

RUTA 13; EL RIO (CARMEN DE CARUPA)- UBATÉ (CUNDINAMARCA) Y VICEVERSA. 
RESOLUCIÓN 03480 DEL 13/08/1992 

Saliendo de El Rio: 05:30 15;30 
Saliendo de Ubaté: 04:00 14:00 
Caracteñsllcas del Servicio; Ciase de Vehiculo: Bus; Nivel de Servicio; Básico: 
Frecuencia: Viernes 

RUTA 14: SALINAS (CARMEN DE CARUPA) - UBATÉ (CUNDINAMARCA) Y 
VICEVERSA. RESOLUCIÓN 03480 DEL 13/08/1992 

Soliendo de Sallnaa: 05:45 
Saliendo de Ubaté: 16:30 
Caracterfsllcas del Servicio: Clase da Vehlculo: Bus; Nlvel de Servicio: Básico: 
Frecuencia: Diario 

Que el Represenlanle Legal de la empresa RAPIDO El CARMEN L TOA , 
median le radicados Nos. 2010-873-004528-2 del 1 de marzo. 2010-873-
006232-2 del 25 de marzo, 2010-873-009626-2 del 18 de mayo y 2010-873-
015334-2 del 4 de agosto. de 2010, solicitó Reestructuración de Horaríos en la 
Operación y Preslación del Servicio Público de Transporte Terreslre Automotor 
de Pasa¡e,os por Carretera de la rula, Bogolá - Fúquene (Cundinamarca)(Vía 
Z1paqu1rá · Ubaté) y Viceversa; Ubalé - Fúquene (Cundinamarca)(Via 
Capellanía) y Viceversa; Ubaté - Guacheta (Cundinamarca) (Vfa Capellanía) y 
Viceversa; Ubaté - Simijaca (Cundmamarca) (Vía Susa) y Viceversa; Carmen 
De Carupa - Simijaca {Cundinamarca) y Viceversa; Ubaté - Lenguazaque 
(Cundinamarca) y Viceversa; Ubalé - Guacheiá {Cundinamarca) (Via La Balsa) 
y Viceversa; Tudela (Carmen De Carupa) - Ubalé (Cund,namarca) (Vía 
Carmen De Carupa) y Viceversa; Corralejas {Carmen De Carupa) - Ubaté 
(Cundinamarca) y Viceversa, Chaquira (Carmen De Carupa) - Ubaté 
(Cundinamarca) (Via Carmen De Car\Jpa) y Viceversa; El R,o (Carmen De 
Carupa) - Ubaté (Cundmamarca) y Viceversa; Salinas (Carmen De Carupa) -
Ubaté (Cundmamarca) y Viceversa. Sohc,tando reestructurar las rutas, con las 
siguientes caraclerlshcas del servicio: 

RUTA 1: BOGOTÁ - FÚQUENE (CUNDINAMARCA)(VÍA ZIPAQUIRÁ • UBATÉ) Y 
VICEVERSA. 



RESOLUCIÓN N'. 
' " . ') .. \ DE 2010 

"Por la cual se autoriza la roe,tructuraclón de horarios en la operación y prestación del 
Servicio Pübllco d& Transporte Torrestre Automotor de Pasajeros por Carretera en 

algunas rutas del departamento de Cundlnaman:a a sollcftud de la empresa RÁPIDO El 
CARMEN LTDA. NIT 8600137978" 

s 
--·--- ·-------··---·---·-···--· 

Saliendo de Bogotá: 05:20 06:10 08:10 09:10 13:20 15:30 
Saliendo de Fúquene: 05:05 06:00 06:5512:40 13:50 15:10 
Caracteñstica, del Servicio: Clase de Vehículo: Bus; Nfvel de Servicio: Básico; 
Frecuencia: Ofaria 

RUTA 2: UBATÉ-FÚQUENE (CUNDINAMARCA)(VIA CAPELLANIA) Y VICEVERSA. 

Saliendo de Ubaté: 06:00 07:00 08:00 09:00 10:00 11:00 12:00 16:00 
Saliendo de Fúquene: 06:00 07:00 08:00 09:0010:0011:0012:3014:00 
Características del Servicio: Clase de Vehlculo: Microbús; Nivel de Servicio: Básico; 
Frecuencia; Diaria 

RUTA 3: UBATÉ- GUACHETÁ (CUNDINAMARCA) (VlA CAPELLAIIIA) Y VICEVERSA. 

Saliendo de Ubató: 05:00 05:30 06:00 06:30 07:00 07:30 08:00 08:30 08:45 
09:15 10:00 10:45 11:15 12:00 13:30 14:00 14:45 15:15 
16:0016:4S 17:0017:4518:0019:0019.1519:30 

Saliendo de Guachetá: 05:00 05:30 06:30 07:00 07:30 08:00 08:45 09:00 10:00 
10:30 11:00 12:00 13:00 13:45 14:00 15:00 16:30 16:45 
17:1517:4S 18:0018:3019.1519:30 19:45 20:00 

Caracterfsticas del Servicio: Clase do Vehlculo: Microbús: Nivel de Servicio: Básico; 
Frecu1mcla; Diaria 

RUTA 4: UBATÉ-SIMIJACA (CUNDINAMARCA) (VIA SUSA) Y VICEVERSA. 

Saliendo de Ubaté: 05:00 05:30 06:00 06:30 07:00 08:00 09:00 10:00 11 :00 
12:0013:0014:00 15:0016:0017:00 

Saliendo de Simljaca: 05:00 05:45 06:30 07:00 08:00 09:00 10:00 11:00 12:00 
13:00 14:00 15:00 16:00 17:00 18:00 

Características del Servicio: Clase de Vehículo: Microbús; Nivel de Servicio: Básico; 
Frecuencia: Diaria 

RUTA 5: CARMEN DE CARUPA - SIMIJACA (CUNDINAMARCA) Y VICEVERSA. 

Salfendo de Carmen de Carupa: 05:30 07:00 09:00 13:00 14:00 
Saliendo de Slmljaca: 06:00 08:00 14:00 15:30 16:00 
Caracterlsticas del Servicio: Clase de Vehículo: Bus; Nivel de Servicio: Bhlco; 
Frecuencia: Diaria 

RUTA 6: UBATÉ- LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) Y VICEVERSA. 

Saliendo de Ubaté: 05:00 05:30 05:45 06:00 06:15 06:30 06:45 07:30 08:00 
08:15 08:30 09:00 10:00 10:30 11:00 11:30 12:00 12:30 
13:00 14:00 15:00 16:00 17:00 17:30 18:00 

Saliendo de Lenguazaque: 05:00 05:30 06:00 06:15 06:30 06:4S 08:00 08:30 09:00 
09:30 10:00 10:30 11:00 12:00 12:30 13:00 13:30 14:00 
14:3015:00 15:30 16:00 17:0017:3018:30 L _________ ____ _ _ 



RESOLUCIÓN Nº. .,,, . l' (J . , ) DE 2010 

"Por la cual so autoriza la ree•trucluración da horarios en la operación y prestación del 
Servicio Públfco de Transporte Terreslre Automotor de Pasajeros por Carretera en 

algunas rutas del departamento de Cundlnamarca a solicitud de la empresa RÁPIDO EL 
CARMEN LTDA. NIT 8600137978" 

5. - - --- - ------ -·-
Caracterisllcas del Servicio: Clase de Vehlculo: Microbús; Nivel de Servicio: Básico; 
Fracuencla: Diaria 

RUTA 7: UBATÉ-GUACHETÁ (CUNDINAMARCA) (VIA LA BALSA) Y VICEVERSA. 

Saliendo de Ubaté: 05:00 05:30 05:45 06:00 06:15 06:3-0 06:45 07:30 08:00 
08:15 08:30 09:00 10:00 10:30 11:00 11:30 12:00 12:30 
13:00 14:0015:0016:00 17:00 17:3-0 18:00 

Salfendo de Guachetá: 05:00 05:30 06:00 06:15 06:30 06:45 08:00 08:30 09:00 
09:30 10:00 10:30 11:00 12:00 12:30 13:00 13:30 14:00 
14:3015:0015:30 16:00 17:00 17:30 18:30 

Caracterfsllcas del Servicio: Clase de Vehlculo: Microbús; Nivel de Servicio: Básico; 
Frecuencia: Diaria 

RUTA 8: TUDELA (CARMEN DE CARUPA)- UBATÉ (CUNDINAMARCA) (VIA CARMEN 
DE CARUPA) Y VICEVERSA. 

Saliendo de Tudola: 06:00 08:00 10:00 16:00 
Saliendo de Ubatá: 04:00 10:00 13:00 14:30 
Características del Servicio: Clase de Vahlculo: Bus; Nivel de Servicio: Bblco: 
Frecuencia: Jueves y Viernes 

RUTA 9: CORRALEJAS (CARMEN DE CARUPA) - UBATÉ (CUNDINAMARC.A) Y 
VICEVERSA. 

Salfendo de Corralejas: 06:3-0 08:00 12.00 18:00 
Saliendo de Ubaté: 06:30 08:00 13:30 17:00 
Caracteristicas del Servicio: Clase de Vehlculo: Bus; Nivel de Servicio: Básico; 
Frecuencia: Viernes. 

RUTA 10: CORRALEJAS (CARMEN DE CARUPA) - USA.TÉ (CUNDINAMARCA) Y 
VICEVERSA. 
Saliendo de Corralejas: 07:0010:3014:00 
Saliendo de Ubatá: 05:30 06:30 12:00 
Caractarlstlcas del Servicio: Clase de Vehlculo: Bus; Nivel de Servicio: Básico; 
Frecuencia: Jueve.s. 

RUTA 11; CHAQUIRA (CARMEN DE CARUPA) - UBATÉ (CUNOINAMARCA) (VfA 
CARMEN DE CARUPA) Y VICEVERSA. 

Sallando de Chaqulra: 08:3011:3013:0016:30 
Saliendo de Ubatá: 06:30 12:30 12:00 17:00 
Caraeteristicas del Servicio: Clase da Vehlculo: Bus; Nivel de Servicio: Bbieo; 
Frecuoncla: Jueves y Viernes. 

RUTA 12: EL RIO (CARMEN DE CARUPA)-UBATÉ (CUNOINAMARCA) Y VICEVERSA. 

Saliendo de El Rlo: 07:00 08:30 10:30 13:00 



RESOLUCIÓN Nº. "" ' 1 fj . ' ; . DE 2010 

"Por la cual se autoriza la reestructuración de horaños en la operación y prestación del 
Servicio Púbflco de Transporte Terrestre Automotor de Pasajero, por Carretera en 

algunas rutas del departamento de Cundlnamarca a solicitud de la empresa RÁPIDO EL 
CARMEN LTDA. NIT 8600137978" 

'· 
Saflendo de Ubaté: 05:30 06:30 10:00 13:00 
Caraclerlslicas del Servicio: Clase de Vehículo: Bus; Nivel de Servicio: Básico; 
Frecuencia: Jueves 

RUTA 13: El RIO (CARMEN DE CARUPA)- UBATE (CUNDINAMARCA) Y VICEVERSA. 

Saliendo de El Rlo: 05:30 06:00 07:30 09:30 15:30 
Saliendo de Ubaté: 04:00 06:0007:3012:30 14:00 
CeractertsUcas del Servicio: Clase de Vehlculo: Bus; Nivel de Servicio: Básico; 
Frecuencia: Viernes 

RUTA 14: SAUNAS (CARMEN DE CARUPA) - UBATÉ (CUNDINAMARCA) Y 
VICEVERSA. RESOLUCIÓN 03480 DEL 13/08/1992 

Saliendo de Salinas: 06:0009:0010:00 16:30 18:00 
Saliendo de Ubaté: 06:30 07:0010:0012:00 16:30 
Caracteristfcas del Servicio: Clase de Vehículo: Bus; Nivel de Servicio: Básico; 
Frecuencia: Diario 

Que la Direroon Terrilorial Cundinamarca, verificó el cumplimienlo de los 
requisitos ex191dos por el Decreto No. 171 de 2001 , la Resolución No. 000995 
de 2009. la Resolución No. 000980 de 2010, fa Resolución No. 007147 de 2001 
y la Resolución No. 0003202 de 1999. y evaluó las necesidades de 
movihzac1ón de los usuarios en los horarios solicitados para esta ruta. 

Que la evaluación efectuada por la D<rección Territorial Cundinamarca, al 
estudio presenlado por el Representante l egal de la empresa, mediante la 
Venficac16n de Requisitos y el Análisis Técnico de Oferta y Demanda, anexos 
que hacen parte de esta resolución. determinó que la empresa solicllante d1ó 
cumplimtenio a lo señalado en las normas antes citadas y conjuntamente, 
encontró que conforme con las Resoluciones Nos. 000980 de 2010 y 000995 
de 2009, que determinan como base para la rees1ructurac1ón de horarios 
dentro de la ruta autorizada, un estudio de oferta y demanda, y con el manual 
adoptado con la Resolución No. 0003202 de 1999, que establece el 
p1ocedim1ento para recopilar la mformación de campo, obtenida a través de 
aforos y encuestas, que permita cuantificar la oferta y la demanda de 
lranspo,1e público 1ntermumc,pal. determinando origen - destino y preferencias 
de los usuarios: el estudio se ciñó a lo Indicado en las mencionadas no1mas 

Que la mov1hzación de pasajeros en las rn1as obJeto de análisis se tiene una 
OCtJpacion superior al 70 % en promedio, en consecuencia, estas rutas son 
económicamente rentables para los vehículos destinados a prestar el servicio. 

j 
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RESOLUCIÓN Nº. ,.,, f !J . ' ' DE 2010 

·Por la cual se autoriza la reestructuración de horarios on la operación y prestaci6n del 
Servicio Püblico de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera en 

algunas rutas del departamento de Cundlnamarca a sollcltud do la empresa RÁPIDO El 
CARMEN LTDA. NIT 8600137978• 

8, ·---·------ ·------·------
De lo expuesto se concluye, que para el estudio presentado es procedente 
autorizar la ,eestructuración de horarios de estas rutas, acorde con la 
correspondiente demanda 

Con fundamento en lo anterior, la Dirección Temtorial Cundinamarca, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Autorizar la reestructuración de horarios en la 
operación y prestación del SeNic10 Ptibhco de Transporte Terrestre Automotor 
de Pasa/eros por Carretera de las rutas Bogotá - Fúquene (Cundinamarca)(Vía 
Zipaqurrá . Ubaté) y Viceversa; Ubaté - Fúouene (Cund1namarca)(V1a 
Capellanía) y Viceversa: Ubaté - Guachelá (Cundinamarca) (Vía Capellanía) y 
Viceversa, Ubaté - Sím1¡aca (Cundínamarca) (Vía Svsa) y Viceversa; Carlllen 
De Carupa - Símí¡aca (Cundinamarca) y Viceversa; Ubaté - Lenguazaque 
(Cundmamarca) y Viceversa: Ubaté - Guachetá (Cundinamarca) (Vía La Balsa) 
y Viceversa; Tudela (Canmen De Carupa)- Ubaté (Cundinamarca) (Vía Carmen 
De Carupa) y Viceversa; Carralejas (Carmen De Carupa) - Ubalé 
(Cundlnamarca) y Viceversa: Chaqulra (Carmen De Carupa) - Ubaté 
(Cund1namarca) (Vía Carmen De Carupa) y Viceversa: El Río (Carmen De 
Carupa) - Ubalé (Cundinamarca) y Viceversa, Salinas (Carmen De Carupa) -
Ubaté (Cundinamarca) y Viceversa, las cuales deberán ser prestadas de la 
siguiente forma: 

RUTA 1: BOGOTÁ - FÚQUENE (CUNDINAMARCAJ(VIA ZJPAQUIRÁ • UBATÉ) Y 
VICEVERSA. 

Sallendode Bogotá: 05:20 06:10 08:1009:1013:2015:30 
Saliendo de Füquene: 05:05 06:00 06:5512:40 13:50 15:10 
Caracteñstlcas del Servicio: Clase do Vehículo: Bus; Nlvel de Servicio: Básico; 
Frecuencia: Diaria 

RUTA 2: UBATÉ- FÚQUENE (CUNDINAMARCA)(VIA CAPELLANÍA) Y VICEVERSA. 

Saliendo de Ubaté: 06:00 07:00 08:00 09:00 10:00 11:00 12:00 16:00 
Saliendo de Fúquene: 06:00 07:00 08:00 09:00 10:00 11:00 12:30 14:00 
Caractertsticas del Servicio: Clase do Vehlculo: Microbús; Nlvel de Servicio; Básico; 
Frecuencia: Diaria 

RUTA 3: UBATÉ - GUACHETÁ (CUNDINAMARCA) (VÍA CAPELLANIA) Y VICEVERSA. 

Saliendo do Ubaté: 05:00 05:30 06:00 06:30 07:00 07::u> 08:00 08:30 08:45 
09:15 10:00 10:45 11:15 12:00 13:30 14:00 14:45 15:15 
16:0016:4517:00 17:4518:0019:00 19.1519:30 



RESOLUCIÓN Nº, " ' ' ' (1 DE 2010 

"Por la cual so autoriza la rcostructuración de horarios en la operación y prestación del 
Scrvlclo Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera en 

algunas rutas dol departamento de Cundinamarca a solicitud do la empresa RÁPIDO El 
CARMEN LTDA. NIT 8600137978" 

9 - ----- -····-------- ------
Saliendo de Guachetá: 05:00 05:30 06:30 01:00 07:30 08:00 08:45 09:00 10:00 

10:30 11:00 12:00 13:00 13:45 14:00 15:00 16:30 16:45 
17:1517:4518:0018:3019.1519:3019:4520:00 

CaracterlsUcas del Servicio: Clase de Vehículo: MlcrobOs; Nivel de Servicio: Bhloo; 
Frecuencia: Diaria 

RUTA 4: UBATÉ-SIMIJACA (CUNOINAMARCA) (VIA SUSA) Y VICEVERSA. 

Saliondo de Ubaté: 05:00 05:30 06:00 06:30 07:00 08:00 09:00 10:00 11 :00 
12:00 13:00 14:0015:0016:00 17:00 

Saliendo do Simijaca: 05:00 05:45 06:30 07:00 08:00 09:00 10:00 11 :00 12:00 
13:00 14:0015:0016:0017:0018:00 

Caractetísticas del Serviclo: Clase do Vehlculo: Microbús; Nivel do Servicio: Básico; 
Frecuencia: Diaria 

RUTA 5: CARMEN DE CARUPA- SIMIJACA (CUNOINAMARCA) Y VICEVERSA. 

Saliendo de Carmen de Carupa: 05:30 07:00 09:00 13:00 14:00 
Saliendo de Simljaca: 06:00 08:00 14:00 15:30 16:00 
Características del Servicio: ct .. e do Vehfculo: Bus; Nlvel do Servicio: Básico; 
Frecuencia: Diaria 

RUTA 6; UBATÉ - LENGUAZAQUE (CUNOINAMARCA) Y VICEVERSA. 

SaUendo de Ubatá: 05:00 05:30 05:45 06:00 06:15 06:30 06:45 07:30 08:00 
08:15 08:30 09:00 10:00 10:30 11:00 11:30 12:00 12:30 
13:0014:0015:00 16:00 17:00 17:30 18:00 

Saliendo de lenguauque: 05:00 05:30 06:00 06:15 06:30 06:45 08:00 08:30 09:00 
09:30 10:00 10:30 11:00 12:00 12:30 13:00 13:30 14:00 
14:30 15:00 15:30 16:00 17:00 17:30 18:30 

Caracterlsticas del Servicio: Clase do Vohlculo: Microbús; Nivel de Servicio: Básico; 
Frecuencia: Dlaña 

RUTA 7: UBATÉ- GUACHETÁ (CUNDINAMARCA) (VfA LA BALSA) Y VICEVERSA. 

Saliendo de Ubaté: 05:00 05:30 05:45 06:00 06:15 06:30 06:45 07:30 08:00 
08:15 08:30 09:00 10:00 10:30 11:00 11:30 12:00 12:30 
13:00 14:0015:0016:00 17:00 17:30 18:00 

Saliondo de Guachetá: 05:00 05:30 06:00 06:15 06:30 06:45 08:00 08:30 09:00 
09:30 10:00 10:30 11:00 12:00 12:30 13:00 13:30 14:00 
14:3015:00 15:30 16:0017:0017:30 18:30 

Caracteristlcas del Servicio: Clase de Vehfculo: Microbus: Nivel de Servicio: Básico: 
Frecuencia: Dfaria 



RESOLUCIÓN Nº. DE 2010 
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Sennclo Pübl~ de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carr1t1ra en 
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RUTA 8: TUOELA (CARMEN DE CARUPA) - UBATÉ (CUNDINAMARCA) (VIA CARl,IEN 
DE CARUPA) Y VICEVERSA. 

Saliendo do Tudola; 06:00 08:00 10:00 16;00 
Sallando do Ubati: 04:00 10:00 13:00 14:30 
Ceracterlotlca, del Servicio: Clase do Vehlculo: Bus, Nivel de Servicio: Básl<:o; 
Frecuencia: Ju1v11 y Vltmes 

RUTA 9 CORRALEJAS (CARMEN DE CARUPA) - UBATÉ (CUNDINAMARCA) Y 
VICEVERSA. 

Saliendo do Corr11leju : 06.30 08:00 12.00 18:00 
Soliendo de Ubat6: 06:30 08:00 13:30 17:00 
C1ractert1llcas dol Servicio Clase do Vohlculo: Bus; Nivel de Serv1tio: Básico, 
Frecuencia: Vlernn. 

RUTA 10: CORRALEJAS (CARMEN DE CARUPA) - UBATÉ (CUNDINAMARCA) Y 
VICEVERSA. 

Saliendo do Corr11l1Jas: 07:00 10:30 14:00 
Sallando de Ubali: 05:30 06:30 12:00 
Caractertttlcas dol Servicio: Clase do Vohlculo: Bus; NiVol do Servicio: Bblco; 
Frecuencia: Juevu. 

RUTA 11: CHAQUIRA (CARMEN ce CARUPA) - UBATÉ (CUNDINAMARCA) (VIA 
CARMEN DE CARUPA) Y VICEVERSA. 

Saliendo da Chaqulra: 08:30 11 :30 13:00 16:30 
Saliondo do Uball: 06:30 12:30 12:00 17:00 
C1rac1erlttica1 óol Sarvlcio: Cine do Vehlculo: Bus; NiVel de Servicio: Básico; 
Frecuencia: Jueves y Viernes. 

RUTA 12: EL RIO (CARMEN ce CARUPA)-UBATÉ (CUNDINAMARCA) Y VICEVERSA. 

Salllndo do El Rlo: 07:00 08:30 10:30 13:00 
Saliendo de Ubal6: 05:30 06:30 10:00 13:00 
CaraeterbUcas del Servicio; Clase do Vahlculo: Bus; NiVol de Servlc10: Bl11eo; 
Frecuencia: Juevn 

RUTA 13: EL Rlo (CARMEN DE CARUPA) -UBATÉ (CUNDINAMARCA) Y VICEVERSA 

Saliendo do El Rlo, 05:30 06:00 07:30 09:30 15·30 
Saliendo de Ubati; 04:00 06;00 07:30 12:30 14:00 
C1racterl1lleas del Servicio: Clase do Vehlculo: Bus; Nivel da Serviclo: Básico; 
Frecuencia: Vlemes 

1 
l _________ _ _ _ ___ ____ ______ j 
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r "Por la cual ae ,,;;;u la reestn,ctureclón de horarios tn la operación y prestación del 7 
S.ivlclo Público di Tran1pollt Ttrrellrt Automotor de P111jero1 por Carretera on 
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algunas rutas dtl depalllmtnto dt Cundln1marc111ollcitud de la tmprua RÁPIDO El 
CARMEN LTDA. NIT 8600137978' 

11. 

RUTA 14: SAUNAS (CARMEN DE CARUPA) - UBATÉ (CUNDINAMARCA) Y 
VICEVERSA. RESOlUCIÓN 03480 DEL 13/08/1992 

Slliendo de Slllna1, 06:00 09:00 10:00 16:30 18:00 
Saliendo de Ubaté: 06:30 07:00 10:00 12:00 16:30 

C1raclenslic11 del Seivlcio: Claso de Vohlculo: Bus; Nivel dt Servicio: Bulco; 
Frecuencia: Otario 

ARTICULO SEGUNDO.- El termino de duracion de la presente rees1ruclurac1ón 
seré de cinco (5) anos. contados a oarl,r de la eiecutona de este ltlo 
aclm1n,stra1ivo 

ARTÍCULO TERCERO,· Nohí1car esta reso1ución al Representante Legal de la 
emp,esa RAPIDO El CARMEN L TOA en 1a diagonal 23 No 69 - 60 of1cma 
401 de Bogotá. o.e .. de conformidad con to dispueslo en los a1,culos 44 y 45 
"' C0ól90 Contencioso Adm1nistrat,vo. 

ARTICULO CUARTO.· Las Autondades de Transporte y Tráns,to serán las 
encargadas de velar PO( el cumpimiento de es:e acto adm1n,stra11vo. 

ARTICULO QUINTO.· Con:ra el p<E:Sente acto adm,mstratr,,o proceden los 
recursos de repos1c1ón ante este Despacho y en subsidio el de apelación ante 
la D,•ercaóo de Transporte y Trans,to, dentro de los cinco (5) d1as hábiles 
siguientes a la notificac16n, como lo establecen los articulos 50 y 51 del Código 
ContenclOSO Admin1strat,vo 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, O c .. a los '? 7 $ET 2010 

... ,· 

MARIA RUTH RODRIGUEZ CALVO 

,i.'f'l'"::22 ~0 11: ~-
R.i.-a® l!lf!MT),004~]1 ~t!e20t, 
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